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CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DA COMPAÑÍAS DF PORTOVIEJO . 

CONSIDERANDO + 

QUE es han presentado .» este Despacho cuetro testimonios de la 
escritura pública 06 conatitución de PES NUÑE/ SANIANA — PESNUSAN 
CIA.LYDA, otorgada mnle la Notaria Primera del cantón Manta el 22 

de Dicsembre de 1994, juntamente con lu solicitud para su aprohación; 

QUE la Haddad de Derecho Societarío mediante nemorando 

No.SC.ICP,UDS. 94-216 de 27 de Diciembre de 199% ha emitido informe 
favorable pora la continuación del trámile, uno vez que convidera 
que so ha dado cumplimienlo a los requisitos leyalos respectivos; —/ 

EN ajercicio de mus atribuciones; 

RESUE LV F: 

ARTIOTO PROEROJÓ APROBAR ln comscitución de PES NUVEZ SARTANA 
PESMUSAN CIA,LIDA., con domicilio eu la ciudad de Manim, en los 
térmmos conatentes en la reforida escritura, y, disponer que ua 
extracto de la escritura se publique, por una vez, mo uno de los 
periódicos de mayor circulación en ln ciudad de Manta, 

ARTICULO SEGUADO.- DISPONFR: a) Que la Notarim Primera del cantón 
Manta Loma nota al margen de la motriz de ls encritura que se aprueba, 
del contenido de lo presente Resolución; b) Que el Regritrador 
Mercantil del cantón Menta inscriba la referida eserítura y esta 
Kesolución; y. c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
Anotaciones. 

    

  

GUMUNIQUESE.- DADA y firmada, en 

CIZ-mha 
1994-12-27     17 JAR 95 

REL'DIDO



ZON: DOY FE: EN ESTA FECHA PROCEDO ANOTAR AL MARGEN Dx 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA É (1.574) DE CONSTITUCION DE 

UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TIPNOMLNADA PEZ 

NUNES SANTANA "PISNUSAN CIA, LTDA", LA MISMA QUE HA SIDO 

APROBADA MEDTANTE RESOLUCION $ 94.4.2.1. 0210 EXPEDIDA 

POR EL SEÑOR CARLOS LARA ZAVALA TNTENDENTR DE COMPASIAS 

PR PORTOVIEJO CON TICA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIT 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN ESTA FECHA. 

MANTA 16 DE ENERO 1.995.- 

  

ALDOGALRA 

FOTAQ, FUBLIEA PARERA 
Vera 
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